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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtsmoia.—No 86 admitirán, para la inseroiéu, ooiûuuioaoionea que no vengan 

registradas del Gobierno dt Provincia.

Loe ediotos;^ aninoloe ofioialee 
y partioulareí qne sean de pago, 

' satisiarán oanoo oántmos de pe 
Beta FQÉf paLabba, y los anuiioios 
judicial éê a ^axón-dé tbbs oénti- 
«oa de p<Meta lambían pob pa 
LABS A; debiendo loe intereeadoe 
acreditar antee de la pubKoaolón, 
y por medio de la oerreepondien* 
te Carta de Pago, haber satiafe* 
oho en. importe qn la Depositarla 
is Pondos provinoialee, sin cuyo 

réq'uísito no se insertarán.

Las leyes obligarán,en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa; Re entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley eu la Gacbta .(Art. 1,’ del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la £Xcelentíaina Diputación Provincial 
El pago de la suscripción ee adelautadoj jjor lo tanto, solo se atenderán las sus 
oripoioíiee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

A los señores Alcaldes:
3182

Con eV fin de conocer exactamente la totalidad de lo 
recaudado en la provincia el pasado 15 ael actual <I)ía del 
plato único> los señores Alcaldes remitirán a este Gobierno 
en el plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas una 
nota del tamaño de media cuartilla con el resultado de la 
recaudación obtenida, ajustada al siguiente modelo:

DÍA DEL PLATO UNICO

Pueblo de................
Resultado de la recaudación correspondiente 

al día. .....
Por concepto de particulares..............pesetas
Id. de Hoteles y Hospedajes.............. id.

Total.............. Id.
El Alcalde^

Este mismo servicio deberán repetirlo en los meses 
sucesivos sin excusa de ninguna clase dentro de los dos 
días siguientes al 1 y 15 de cada mes, fechas señaladas pa
ra la recaudación.

Lo dispuesto anteriormente no altera la forma ni los 
plazos fijados por este Gobierno pata el ingreso de lo re
caudado en dichos días en la cuenta corriente del Banco 
de España a nombre de «Día del plato único*, de cuya ope
ración me darán cuenta justificada con remisión del co
rrespondiente resguardo.

Las citadas Autoridades municipales a medida que va
yan agotando los talonarios de recibos avisarán con tiem
po a este Gobierno—Junta Provincial de Beneficencia- 
indicando el número y clase de los que precisen.

Logroño, 21 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Gobierno General
Beneficencia.-^ Ordenei.

9224
Atribuidas a este Gobierno Ge 

neral ¡as funciones propias de 
Benefloenoia por h instrucción 
«éptima de ias dictadas en 5 de 
octubre del corriente afio, y al 
objeto de que oc Mufran iuenosca' 
bo los importantes interese» bené- 
fleos del territorio de Las Husdes, 
sometido al Glorioso Movimiento 
Nacional, se declara provisional 
mente disudlto el Patr nato Naci^' 
nal de La» Hurde*, cuya jurisdic 

oión y cometido pasará a depen
der de este Gobierno General.

Por los Gobernadores de Cáoe- 
res y Salamanca se adoptarán las 
medidas iiertinentes para remitir 
a este Gobierno General cuanta 
documentación y antecedentes 
existan en sus rsspeotivas provin
cias de exta Institución benéfloo- 
social.

Valladolid, 22 de octubre 1Q96. 
—El G bernador General, Fer- 
moso.

9225 
Sleódo numerosas las legitimas

solicitudes tramitadas prra trasla
do de muertos en oampafl* de 
unos lugsrt'S a otros del territorio 
ocupado por nuestro Gioiioso 
Ejército, so'icitndes que en tértai
nos generales se vienen con ce- 

I diendo sin cumplirse estricta mea- 
! te las disposiciones vigente'^ so

bre láretros de cinc j reconocí 
miento médico, ya que ias cireurs 
tpncias actuales precisan dar 1 
máximo de t'^cilidades en estos 
traslados de quienes dieron su vi
da por la Pati'ia, y hubióndese so
bre ello elfevado consúttá a este 
Gobi* rno General, h acordado:

j 1.® Que p’ir tas autoridades 
! competentes, y una vez que el 
{ traslado haya sido autorizado por 
i la Autoridad militar, se den las 
! máximas facilidades, compaUUes 
; con el aspecto sanitario, para di- 
j chos traslados y se vigilen por ías 
. autoridade^^.dependiébtes de este 
í Gobierno Qan.^rai, quj a los Jére- 
. tros de cinc y otroi especiales, 
■ destilados a ios traslados de oa- 
‘ dáveres de muertos e,a campaña o 
“ de resultas dé heridas o énfernae- 

dádes inherentes a 1 misma, se 
Î les señale el menor preció pósí- 
Î ble.
* 2.® Q le en referidos traslados 
J so veriflqu n de oficio l-s inter 
, venciones sa rita rías necesarias 
! para los mismos.
i Valladolid, 22 dé octubre 1936. 
í —Feriñoso.I j 

(Bel i Boletín Oficial del Estado»,— 
t Burgos, 26 de ootuóre de 1936.- 
1 Número 12).

i Presidencia de la Junta 
j Técnica del Estado

8226 
I ORDEN
í ■ El desempeño del cargó impo

ne a los funcionarios públicos, 
entre otros deberes, el de residen- 

f cia en un lugar determinado. Por 
consiguiente, sin necesidad de re- 

; cordatorios, han debido apreso^ 
- rarse a cumplirle los que estaban 
; fuera del sitio de su destino al 
; iniciarse el alzamiento nacional.

Pero hay muchos que tuvieron o 
i tienen imposibilidad material de 

trasladarse, y a causa de ello se 
dictó el Dec eto número 101, re
gulando a presentación de ios 
mismos ante las Autoridades res 
pectivas, de las provincias ocupa 
das en que se halfaseo. Han ol 
vidado algunos sin embargo—qui 
zá por equivocada interpretación 
del Decreto citado—que no ha 
variado su obligación respecto a 
la residencia anterior, desde el 
momento en que se puede cam

pllr, y para evitar toda duda se 
dMpoDe con carácter general:

Primero. Que todos los funcio
narios dei Estado,, que se en
cuentren actualmente fuera del 
lugar en que desemp'efiiban sus 
cargos antes de|. alzamiento na- 
cioDal, deberán reintegrarse a sus 
destines, si éstos se prestaban en 
ierri orio ahora ya ocupado por 
el Ejército, en el plazo máximo de 
cinco días, a contar desde el si
guiente a la publieaoión de la 
presentí Orden; v

Segundo. Qué a medida que 
se vaya reconquistando el territo* 
rio nacional, surgirá idéntica obli
gación do reintegro a sus desti
nos, respecto lie los funcionarios 

i* ausentés, si bien en estos casos el 
plazo será de diez días, a partir 
de la fecha siguiente a la comuní- 
oaoióü oficial de la ocupación.

Burgoi, 26 de ootubie de 1986. 
t —El Presidente (ie la Junta Téc- 
; nica, Fidel DSvfls.
Señores Preéfdeñtes de las Comi

siones que integran la Junta 
Técnica del Estado.

, Comisión de Justicia
CIRCULAR 

( 3227
A fin de que no se interrumpa 

en k) posible el fuocionsmiento 
del Registro Csntral .de penados y 
rebeldes y pueda ser completado 
eh au día ti J modo más rápido, 
las Andíonoiás remitirán a la Co

if c isión de Justicia de la Juota 
Técnica del Estado los antecaden- 
tes que st bre condenas se remi
tían al referido Registro. Igual 
mente, por ahora, se prescindirá 
en los sumari as que se incoen, de 
la certifloaciáo del Registro Cen
trai, que se sustituye por la de 
loe Juzgados municipales.

Burgos, 26 de octubre de 1996. 
—El Presi ente de la Comisión de 
Justicia, José Cortés.
(Bel • Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 27 de ocinire de 1936.— 
Número 18).

--------  —SI» WW»---------------------

ANUNCIO
8320 

. Normado por la Comtsion de Ha
cienda el progecío de presupuesto ma- 
nieipal ordinario para 1937, que
da expuesto al público en la 8ee ‘otaria 
de este Ayuntamiento por 8 dios, du
rante los cuales y los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes 
las reelamaeiones que crean eonoe~ 
nienfes.

Brtones, 22 de noviembre de 1936, 
~ El Aloalds, Cu^Udo.
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Sexta División Orgánica |
NEGOCIADO 1? DE ESTADO ’

MAYOR

ORDEN GENERAL DE LA DIVI
SION DEL DIA 19 DE NOVIEM

BRE DE 1936
3315

Para cumplimiento de la Orden 
de la Secretaría de Guerrr de 17 
del actual (B. O. número 33) rela
tiva al deitino a Cuerpos e incor 
poracióD de loa reclutas pertene
cientes al primer trimestre del 
reemplato de 1936, y agregados 
al mismo, el Exorno Sr. General 
de la División se ha servido dispo
ner, -jue además del exacto cum
plimiento de cuanto se ordena en 
la mencicnada disposición y cons
ta en el vigente Reglamento para 
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se observen las sigui*n- 
tea instrucoioBea:

/,—Diêtribuciôn del tfniittgente g dea
tino a Cuerpo,

Se efectuará con arreglo al es* 
tado que se acompafia. Si este 
estado sufre variación por Inci
dencias debidas a las circuna’sn- 
ciaa actuales, los Jefes de las Ca
jas de Recluta aumentarán o dis 
minuirán el número de destinados 
a Cuerpo en la proporcionalidad 
que en el mismo se establece. Loa 
individuos que se presenten en 
las Cajas pertenecientes a las del 
territorio no sometido, serán filia
dos en las Cajas en que hagan su 
presentación y les destinarán a 
Cuerpo, siguiendo iguales normas 
a las anteriormente establecidas.

INCORPORACIÓN A LOS
CUERPOS

U.^ Pasea.

Los Gobernadores Militares de 
las Plazas de la División, expedi
rán los pases necesarios al perso 
nal que salga de las mismas con 
motivo de la incorporación a filas 
de los reclutas.

JIÍ,’^Mareka de loa reelniaa a loa
Cuerpos,

Los Gobernadores Militares de 
acuerdo con los Jf f«s de Trans
portes respectivos dispondrán que 
la marcha de los reclutas a r 
Cuerpos se haga precisamente en 
loa trenes correos ordinarios.

El día 26 se incorporarán a a s 
Cuerpos los reclutas destinados 
dentro de la localidad en que re
sidan las Cajas y este mismo día 
iparoharán, loa que desde la Caja 
de Palencia, van a los Cuerpos de 
la División que se detallan en el 
Estado adiunto.

El din 27 marcharán a sus Cuer
pos los de las demás Cajas que 
den reclutas a las Unidades que 
guarní cen Plazas distintas de las 
de BU lesidencia.

IV,—Partidas eondnctoras.

Los Comandantes Militares de
signarán el personal que deba 
constituirlas a razón de un cabo 
por (aia 50 hombres o fracción, 
un Sargento por cada 100, y un 
Oficial cuando rebase esta cifra, 
dando a cada Jefe de partida las 
instrucciones que considere pre
cisas para el cumplimiento de su 
eonoetido

V.—Suministros,
Las partidas de reclutas que lo 

necesiten irán suministradas de 
pan y rancho en frío que las faci
litarán las Cajas respectivas, sien
do estas las encargadas además, 
de dar noticias del número de 
plazas en rancho necesarios a la 
llegada de los reclutas a sus pun
tos de destino.

VI,—Serticio de orden. ]
Los Gobernadores Militares 

nombrarán un servicio de vigilan
cia a la llegaca y salida de los 
¡reDOS, cuya misión será mantener 
el orden en las estaciones de em
barque y desembarque de reclu
ta y auxiliar a las partidas con
ductoras.

Vil.—Deainfeeeión.
Los reclutas al incorporarse a 

los Cuerpos procurarán sesn 
acuartelados separadamente de 
los demás soldados en tanto no 
se verifique una policía y sean re
conocidos y uniformados. Termi
nadas estas operaciones se desin
fectarán los locales que hubieran 
ocupado. Las ropas que traigan 
de sus casas serán igualmente 
desinfectadas almacenándose en 
los Cuerpos para su entrega a los 
interesados a su licénciamiento.

VHl.— Vaeunaeión.
Se efectuará con arreglo a lo 

que dispone la O. C. de septi^m 
bre de 1932 (D. O. número 217) 
dictándose por el Jefe de los Ser 
victos Sanitarios de la División las 
normas complementarias si lo 
considerase preciso.

JT.—Partes,
Todos los destinatarics de esta 

Orden dentro de la División, aou 
sarán recibo de ella, haciéndolo 
por telégrafo loa Comandantes 
Militares y Jefes de las Cajas de 
Recluta.

Los Jefes de Cuerpo comunica
rán a f ste Cuartel General (Estado 
Mayor) Negociado Primero, rela
ción de los reclutas destinados y 
no incorporados por enfermedad, 
parte que se repetirá cada quince 
dfas mientras exista alguno en di
chas condiciones.

Lo que de orden de B. E. so 
publica en la Oene’^sl de este día 
para conocimiento y el más ex^c 
to cumplimiento. — El Teniente 
Coronel Jefe de E. M., José Aiz- 
puru.

Centros dependientes de Instruc
ción Pública. Sin embargo, re
sultaría monstruoso que Maestros 
que han podido contribuir con 
BUS enseñanzas a la creación del 
ambiente que ha provocado la 
cruenta guerra civil que hoy asue 
la muchas regiones espafiolas por 
el mero hecho de estar en vaca
ciones perciban los haberes de 
estos últimos meses a cargo del 
Tesoro Kacionol para más tarde 
ser debidamente sancionados co
mo reos de gravieimas faltas co- < 
metidas para con España. |

A propuesta de la Comisión de j 
Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer: Que se acrediten 
los haberes correspondientes al 
periodo de vacaciones a todos los 
Maestros que so encuentran en 
zonás sometidas y que no hayan 
podido reintegrarse a sus Esoue- 
las por hallarse éstas en localida- ' 
des no ocupadas por nuestro 
Ejército, siempre y cuando hayan 
efectuado su presentación a los 
Jefes de los Centros dependientes 
del Ministerio de Instrucción Pú 
bl ca en tiempo oportuno y acre
diten dooumectalmente, a juicio 
de los Rectorados respectivos no 
haber colaborado o simpatizado 
con anterioridad al 19 del pasado 
Julio, con los partidos revolucio 
nar* B q>‘e integraron el llamado 
«Frente Popular>.

Burgos, 24 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comí 

sión de Cultura y Enseñanza.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
3233

Son muchos los Maestros que 
se encuentran en zonas ocupadas 
por nuestro Ejército y que tienen 
sus destinos en localidades no so
metidas, habiendo solicitado de 
los Rectorados su colocación pro
visional hasta tanto puedan rein
tegrarse a su Escuela, según las 
disposiciones dictadas por la Jun
ta de Defensa Nacional, pero es 
el caso que la mayoría de estos 
Maestros intereian que les sean 
abonados sus haberes correspon
dientes al período de vacaciones 
que todavía no han percibido, to
da vez que han hecho su presen- 
teción en tiempo oportuno on lot 

talla, quienes deberán hacerlo en 
el plazo Improrrogable de un mes, 
acreditando que se hallaban en 
dicho puesto con certificación ex
pedida por el Jefe de la respecti
va unidad.

Burgos 23 de octubre de 1936— 
Fidel Dáviia.

3234
La Junta de Defensa Nacional, 

con gran acierto, dispuso que las 
Escuelas de primera enseñanza se 
abrieran en primero de septiem 
bre próximo pasado, y se dieron 
Dormios a seguir por los Rectora 
dos para el nombramiento de 
Maestros que no podrían reinte
grarse a sus destinos por estar 
prestando servicios en el Ejérc to 
o Milicias militarizadas. Es deber 
primord al de la Jun'a Técnica 
velar por la normalización de los 
servicios dsl Estado, y muy espe 
cialmente por lo que a Instrucción 

I Pública se refiero y por aquellos 
s Maestros que, conscientes de. su 

misión, estaban apaitados de las 
f luchas políticas, pero muchos do 
! ellos sintiendo el amor patrio y el 

deseo de coadyuvar a este movi 
miento Nacional ’iberador de Es 

Î paña, se alistaron en las milicias 
í voluntarias.
] Considera esta Junta que, aun 
> que son muy valiosos los servi- 
. clos que prestan estos Maestros 

al lado del Ejército, son aun más 
- necesarios los que aquellos pue

dan realizar al frente de su» Es
cuelas pata bien de la Patria.

En atención a las oonsideraoio 
nes expuestas y oído el parecer 
de la Comisión de Cultura y En
señanza.

Esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer:

Que se reintegren a sus desti
nos en el término de cinco días 
todos aquellos Maestros que, sir 
viendo Escuelas en zonas someti
das a nuestro Ejército no lo ha 
yan efectuado por encontrarse 
prestando servicios en las milicias 
voluntarias, con excepción de los 
que se encuentren en primera lí
nea de loB dUtiotoB frentes de ba

Gobierno General
ORDEN

3235 
Prescribiendo la instrucción 

sexta de las dictadas en 5 do oc
tubre de 1936, para e’ desenvol
vimiento de este Gobierno Gene
ral, ia obligación de las Autorida 
des civiles de enviar r< laoión del 
material sanitario existente en las 
distintas poblaciones, este Gobier
no General ha dispuesto:

Que el día 1.** de cada mes re
mitirán por tripUoado cada Go
bierno civil a la Comisión Técni
ca de Industria, Comercio y Abas
tos las relación-8 que a tal efecto 
formen del material sanitario que 
exista en la capital y pueblos de 
ia provincia, incluso el que pro
venga de donativos, para lo cual 
deberá cada Gobierno civil circu
lar con urgencia las órdenes ne
cesarias a 08 Jefes de los servi
cios y Alcalde» de las distinta! 

í localidades. A este Gobierno Ge* 
. neral remitirán los Gobernadores 
’ excluaivamente y por triplicado 
I la relao*ón de loa productos sadi- 
■ tarioB que falten para tener abae- 
I teoidas las necesidades durante el 
[ plazo de dos meses.
I Valladolid, 24 de octubre 1936.

■—•El G' bernador General, Fran- 
j cisco Fermoso.
* (Del •Boletín Oficial del Estado^.— 
í Burgos, 28 ae octubre de 1936,— 
I Eúme^’o 14). 

j
Junta^Técnica de! Estado

COMISIÓN DE AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRÍCOLA

ORDEN
; 3236

Como ampliación al artículo 3.* 
del Decreto número 59 de la ex
tinguida Junta de Defensa Nacio
nal, sob^e molturación de trigos 
de] Estado averiados que no cunr- 
plan las condiciones comerciales 
señaladas en la Ley de 9 de junio 
de 1935, vengo en ordenar lo si
guiente:

Artículo primero. Por las Sec
ciones Agronómicas se entregarán 
a los fabricantes depositarios de 
harina del Estado, etiquetas o pre
cintos de cien kilos en número 
igual al de loa quintales métriora 
de harina de que sean deposite- 
ríos.

Dichas etiquetas o precintos se 
colocarán por el fabricante en ok- 
da saco de harina del Estado, pro
cedente de los trigos deficientes, 
entregados para inmediata moHu- 
racióu, y en ellas deberá leerse 1! 
inscripción <Ci^n kilos de harina 
del Estado y estampillado el se
llo oficial de la Sección Agronó* 
mica que haya expedido las eti
queta!.
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Articulo segundo. Loa indus- 
tríales panaderos quedan obliga* 
dos a consumir de estfl& harinas, 
en cantidad igual al 25 por 100 de 
sus compr as, y los fabricantes a 
darles salida en idéntica propor* 
oión, que cotizarán al nismo pre* 
cio que las haricas de su propie* 
dad.

Articulo tercero. Los fabrican
tes repondrán automáticamente su 
depósito de harinas del Estado en 
el mismo número de quintales mé* 
tríeos a que conforme el artículo 
anterior hayan dado salida, hari
na repuesta que por proceder de 
trigos normales no Levarán eti
queta especial.

Articulo ounrto. Se faculta a 
los fabricar tes depositarlos de 
subproductos de molinería para 
gestionar la venta inmediata de 
los mismos a medida de su obten
ción, y pr3vi^ la autorizeoión de 
precio por la Ssoo’ón Agronómica 
de la provincia.

Artículo quinto. Los Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agro
nómicas abrirán una cuenta en la 
Sucursal del Banco de España a 
nombre de dngeniero J^ fe Seo- 
oión Agronómica,—Venta de tri
gos del Estado y derivados», en 
la que serán ingresadas cuantas 
cantidades re ulten déla venta de 
subproductos, daedn cuenta de 
dichos ingresos « la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola.
- Artículo sexto. Se fija en la 
cantidad de 3‘40 pesetas por quin
tal raéti ico de irigo la remunera
ción que el industrial percibirá 
del Eitado por este servicio obli 
gatorio de molturación de trigos 
rechazados y subsiguiente depósi
to de h riñas y subproductos y 
seguí o de meroanclas.

ArMoulo séptimo. Terminada 
la moIturaclÓQ de ios trigos re oha 
zados, y ultimada lá venta de los 
subproductos de molinería, la 
Sección Agronómica liquidará a 
cada fabricante la remuneración 
fijada en el artículo sexto, con car
go a los fondos ingres'idos en la 
cuenta corriente del Banco de Es 
paña < Ve uta de Trigos del Estado 
y derivados».

Burgos, 27 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.

(J)el i Boletín Oficial del Estados.— 
Burgos, S9 de ooiuire de 1936.
Número 15).

Gobierno del Estado
Decreto número 80

8326
El tráfico ilícito de billetes del 

Banco de España que llevados ai 
extranjero se pretenden introdu
cir en el territorio Nacional con el 
exclusivo objeto de hacer adqui
siciones de efectos obviando asi 
los requisitos del Estampillado, 
hac indispensable elevai los coe
ficientes punitivos a fin de que, 
respondiendo a la finalidad crimi
nosa de sus autores y sin modifi
car la legislación asnoionadora de 
contrabando, sean castigados quie 
n^s se dedican a tal agio, produc
to en su mayoría del robo y del 
pillaje.

A tal efecto,
DISPONGO:

Artículo único. Se considerará 
el contrabando de billetes como 
constitutivo del delito de auxilio 

a la rebelión e incluido por tanto 
en los Bandos Militares, siendo 
competente para conocer, en las 
distintae regiones, la Jurisdicción 
castrense.

Dado en Salamanca a diecinueve 
de noviembre do mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

Gobierno General
ORDEN CIRCULAR

8828 
don diversas las suscripciones 

que con motivo del Movimiento 
Nacional han sido abiertas en el 
territorio ocupado por nuestras 
tropas, con destino todas ellas a 
fines altruistas, pero encomenda
da a este Gobierno General la or
ganización de la vida ciudadana, 
así como la atención preferente 
de las necesidades de Banefioen- 
cis, evitando al mismo tiempo la 
imposición de medidas tributarias 
DO acordadas por organismos o 
entidades debidamente autoriza 
das para hacerlo, he ordído nece
sario encauzar dichas suscripcio
nes, salvando con ello el confu
sionismo que en otro caan pudie 
ran llegar a producir y logrando 
a la par una mayor efloenoia en la 
aplicación de las mismas,

En su virtud, he acordado dis
poner lo siguiente:

1 .° Todos los Gobernadores de 
las provincias ocupadas me darán 
cuenta en el improrrogable plazo 
de diez días de cuantas suscrip
ciones, rifas, sellos y demás rae- 
dios de recaudación se hayan es
tablecido en su respectiva provin
cia, bien por particulares o cor
poraciones y entidades, o bien 
por las mismas Autoridades, para 
arbitrar recursos, indicándome al 
propio tiempo los fines persegui
dos por las mismas y su regla 
mentación. «

2 .° Cuantas IniciativAS surjan a 
partir de la publicación de esta 
Orden con destino a los fines in
dicados, deberán ser expuestas a 
eate Gobierno General, acompa
ñando las normas de recaudación, 
así como el destino que ha de dar
se a la cantidad recaudada, para 
en su vista resolver lo que proce
da, bien entendido que ninguna 
podrá ser puesta en vigor, sin 
previo conocimiento de este Go
bierno General y la autorización 
correspondiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
sños.—Valladolid, 21 de noviem
bre de 1936.—El Oobf mador Ge
neral, Luis Valdés. »

Exemos. Sres. Gobernadores de , 
todas las provincias ocupada*. ’ 

3229 '
Como aclaración a la circular . 

publicada en el <Boletín Oficial> 
número 32, de 17 del actual, y pa
ra la mejor interpretaoión de aque
lla medida, la Comisión de Ha 
cienda de la Junta Técnica del Es
tado Espaflol hace constar que su 
resolución sobre peticiones de 
Juntas de Benefloencia interesan
do autorización para el cobro de 
intereses de láminas fundaciona
les se contrae a los intereses ven
cidos y cuyo pago está aplazado, 
toda vez que el capital no pueda 
ser extraído del destino funda
cional.

Lo que se hace público en evi- 
tacióo de erróneas Interpretacio

nes que serían perjudiciales a 
quienes se trata de favorecer.

Val adolid. 20 de noviembre de 
1936. — El Gobernador General, 
Luis Valdés.

{Del «Boletín Oficial del Eetado.— 
Bnrgoa, 23 de noviembre de 1936-— 
Número 38).

Comisión de Trabajo
CIRCULAR

3287
A fio de poder disponer con 

conocimiento de las necesidades 
sentidas en las distintas provin
cias adheridas y sometidas al Mo
vimiento Nacional en cuanto se 
relacionen con este Departamento:

1 .® Todos loe Jefes de las Ofi
cinas de Trabajo, Estadística, Eml 
graclón y otras dependientes de 
esta Comisión, es decir, cuantas 
tenían como Centro rector supe
rior el Ministerio de Trabajo, ex 
ceptuando las de Benefloencia, 
Sanidad y Trabajo rural, remiti- 
ráa, a la mayor brevedad posible, 
relación comprensiva del personal 
adscrito a cada Ofloina a su cargo, 
con anteriorldod al 18 de julio úl
timo, así como de las bajas oou 
rridas desde dicha fecha a la ac
tual, del personal afecto al Minis
terio de Trabajo que se le hubiere 
presentado, a partir de dicho 18 
de julio, especificando las circuns
tancias de cada uno de estos últi
mos funcionarios, fechas en que 
hubieren hecho sus presentacio
nes y demás datos que permitan 
formar juicio exacto de cada uno 
de ellos. Se tendrá presente y 
cumplimentará seguidamente lo 
dispuesto en los artículos 3.* y 4.® 
del Decreto número 108 de la Jun
ta de Defensa Nacional.

2 .® Los Organismos provincia
les, regionales y ¡ooaíes enumera 
dos en el párrafo primero, segui
rán manteniendo en sus funciones 
peculiares estrecha relación con 
esta Comisión da Trabajo.

Remitirán a ella, cuando les sea 
ordenado, la documenoioión re
glamentaria de los distintos servi
cios del departamento e igualmen
te elevarán a esta Comisión, para 
oportuna resolución, cuantos 
asuntos eran de competencia ex
clusiva de los organismos centra
les superiores del ramo.

8 .® Los organismos citados en 
el apartado anterior que tuvieran 
cuentas corrientes ofloiales para 
el ingreso de cantidades, libradas 
desde Madrid o entregadas por 
particulares, remitirán a esta Co
misión relación del título de las 
cuentas, entidades bancarias de
positarlas, firma registrada para 
extracción de fondos y saldo que 
tuvieran.

4 .® Comunicarán relación de
tallada de cuantos gastos acredi
tados en Presupuestos Generales 
del Estado tengan pendientes de 
libramientos mensuales, con ex
presión de capítulos, artículos y 
conceptos a que corresponden.

Burgos, 27 de octubre de 1936. 
—El Presidente de la Comisión, 
Alejandro Gallo.

Secretaria de Guerra
ORDEN

Contabilidad
®288

Para general conocimiento y 
cumplimiento ae dispone lo ai- 
gulente:

1 .* La Orden número 162 de 
17 de septiembre último, (Bolet» 
Oficial, número 28), determina 
las atribuciones de las diatintAs 
Autoridades en lo que concierne o 
la aprobación de gastos y de pre
supuestos; por lo tanto será nece
saria la de esta ¿Secretaría única
mente cuando exceda de 100.000 
pesetas.

2 .® Aprobados los presupuestoa 
por las correspondientes Autorida
des, el lefe del Cuerpo o servido 
que lo redactó dará cuenta de ello 
a su Intendencia Divisionaria, a 
fin de que dicha Dependencia lo 
Incluya en e1 período corriente de 
consignación que dirija a la Comi
sión Directiva del Tesoro Público 
o formule uno Independiente si se 
tratara de caso de urgencia. Cuan
do se redacte el pedido de canti
dades a librar, a él se acompaflará 
un ejemplar del presupuesto apro
bado para que pueda unirse al li
bramiento.

3 .® Cuando se trate de presu
puestos superiores a 100.000 pese
tas, después de ser aprobados por 
esta Secretaría de Guerra, se de
volverán con este requisito a quien 
los redactó, para que se proceda 
con ellos en la forma citada en el 
artículo anterior.

Burgor, 28 de octubre de 1986— 
El General Jefe, G. Gil Tuate.

{Del eBoletin Oficial del Eeiado»,— 
Burgos, 30 de octubre de 1936.— 
Número 16).

Gobierno del Estado
DECRETO-LEY

8289
La Ley de Contabilidad contie

ne los preceptos que han de ser
via para la fiscalización de la vida 
económica del Estado. Pero en 
un período de guerra, con el terri
torio de la Patria seccionado, y 
ante |el sagrado deber de hacer 
triunfar loa piinoipios regenera-' 
dores de España, hubiera sido y 
sería tan inexplicable y falto de 
lógica como vituperable, al dete
nerse o retrasarse, frente a trámi
tes dilatorios de procedimiento u 
obstáculos de ejecución. Y para 
obviar esas di ‘^cnltades, sin que 
exista siquiera vulneración formal 
de disposiciones legales, vengo en 
disponer:

Artículo único. Desde la fecha 
de iniciación del alzamiento na
cional hasta que se disponga lo 
contrario, se considerará en sus
penso en absoluto el Capítulo V 
de la Ley de Administración y 
Contabilidad de primero de julio 
de 1911, así como los reatantes 
preceptos de la propia Ley, en 
cuanto sean incompatibles con la 
organización transitoria del nuevo 
Estado Español.

Dado en Salamanca a veintidós 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis.—Francisco Franco.
{Del «Boletín Oficial del Estado^,— 

Burgos, 81 de octubre de 1986.— 
Númerblf),
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Comisión de Justicio
CIRCULAR

32Ê8
VI fin de que no se Intenumpa 

en lo posiblB el funoioiaüîiento 
del Regutro general de ados de 
àltiitiB voluDlad y pueda ser crm 
nieta do en su del inodo. més 
rápido, los Colegios Nctaiisles re- 
initiráu a ia Ccmi'ión de Justio.a 
do-la Junta Técnica del Eiuauo loa 
antecedentes que se enviaban a 
dicho Registro, do todos los testa- 
riteotPs otorgados a partir del 1. 
de julio del corriente año y de 
los que se otorgue»» en lo swoe- 
sivo.

Burgos, 26 de octubre Ue 1956. 
—El Presidente de la Comisión de 
Justicia, José Coi tés.
Señores Decanos de los Colegios 

Notariales.

SeCí etarla de Guerra
ORDEN

Kotn^itactón
3229

En cumpUcjitnto do lo ordena
do Sr. General Jefe 
del Estadp^ EapfñQh vengo en dis
poner lo sigi^tçüte:

Articulo primtio. Eidía,,29del 
actual a© íncorperaiáo. a lilas lo
do a los soldadoa en situación de 
disponibilidao períeneoientes al 
ongp. de fila», y na cid e« en el pri
mer semestre^.dfd reemplazo 1932.

Artículo segundo. Estes movj 
líza'dós sé ic'corpóráféu a los Re 
gimieotos quede su aima exisian 
en la provincia doed,^nsidagu^De 
no exidir é'tos, c’ssificándose en 
montados o de a pie, 4o harén a 
Cuerpos de iguaits caraeterístioes 
y ti en sUípryHncia 
niégún CaerpÓ Giwér- 
nador Militar dispondrá la distri
bución eíítre los' existentes en la 
provincia más próxima.

Articulo tercero. Aquél'os a 
quienes sfeéte estellrmamiento y 
se encuentren incorporados a cual 
quiera de las milicias voluntarias 
armadsf^, precisamenf'^ en primera 
Iloea/tendrán un plézóde un mes 
pera efectuftt' su pre sen tinción 
los C’ip’ pos. T/óa d-' más fó efec
tuarán id mediatamente.

Artículo cuailo. Los Genoraiep 
de las Divisiojios davác Ifs órde
nes opcrtúnas para qne^^oon la 
raijyor rapidez Uegüé ésta digpo- 
e|cí6q*p conoaiuiiepío de las tuto 
rídadps locales, les que inmedia 
tampôté dispondrán el cumrU- 
miefftÓ aé ello, dando todo géne 
ro do facilidadts, al objeto de tío 
retrSsar lo tóa» inbor 
porsción ee'dichos indi viduos.

Artículo quinto. La falta o re 
traso en la incôrporaçiôn ssí co
mo la nsglige-c^i per p*lto délas 
Auforidadesfsefán castigsdaR con 
arreglH a loif preceptos del Códi- 
•gó'dé Jüsti'da Mditar.

Bu’’]^/,' 26 de octubre de 1956— 
El General Jefe, G. Gíi Yuste.

Cuetpo'de Inválidos,—^Conta^jilidad

CIRCULAR
3230 

Pór interesarlo así él limo 8f. 
Interventor de Guérra de da Seo- 
cí»*n d 1 Tesoro Público {Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica 
Nacional), se consigna la sigu ecte 
O’*dfn circular.

I—— 
' • ' • • • t

No Obstante ;8 8 'InstruccioneB , 
publictidus éb el cBÓietíñ de la 
Junta de Deft nsa Nacional do Es- ' 
p8Ú£i> DÚmeio 11. su ’as que de 
una macera oottorep» y terminan
te se indioac los reqiw«i|ot- que 
precisa efectuar el personal del 
Cuerpo de Inváiidta pC’ a el co
bro ae sus habvi\.b, se h^ obser- 
vadm que PegaduÜAs j
D3¿endobcib8 h'rh praMícadé Tb- 
c’amaciones nuç. se refieren al 
nviooionado prtsrn^l, 8i'’cdo así 
que éstas sólo, compete hace fins a 
la Habilitación general de dicho 
Cuerpeen Burgos.

Para evitar la duplicidad de re 
clamaotone» que esto supone, se 
recuerda y dispone lo siguiente:

: Primero. El único Habilitado 
gfeçipiçr iLdfel Cu rpo de Inválidos . 
©5 el, Oficial primero de^O ciuas . 
Militares, don Pedro CdÉas Agui
rre, con destino en la sexta Divi
sión Orgánico (Burgos)j y a jeste ' 
Oficial es a quiep debe remitir tQ í 
dq eí p^rso^al de Iová]i^>s, d®- 
cúalquier <alegoría y*de cutíquiér

■ rcéldcUóiF. de zona sbmétída, su ■ 
justificante de revísta-’ con deWllé 
de los dexengos que percib». f

Segundo. Las Pagadurías o ; 
Dependencias qugihubiesiiCjr^cla. í 
m^dp y s^tisV, fho alguna capdda4 • 
a esta clase cié personal, procede- i 
rán a poté río' f n con ocimierté 'del'' | 
Habilitado ¿en^rírl del Cwérpo df * 
Inválidos antes citado.

Tercero. Este Habilitado « ge 
ñera), uaa vez recibidlo dicho .co 
¿vco míento, harn dedufci0n, en 
la primera qó íüíi qu« forrohíc^ 
do í'f g déVK riges qué fes i t» tere na 
dos hubierF» percThido^ por du 
pilcado, en meses «Cterlores.

Cuarto. - La lepati4a Habilita 
BÎpï) se gomp&Qsaçà dp justas de 
4u};pipnçj^.PE^cticL4>ç<^ s los .per
ceptores el Gorrospordiente des 
cnertó' en él sobte dé pag^s o 
decnmeoKó análogo.

B rgol8, ^21 » 0 fot&bre de 1936. 
—El General Jt f , G. Gi Yústo.

{Del ^Boletín Oficial dei Estado^.— 
Bw^'ejos, 27 de octubre de 193f'.— 
Núwe^q 13).

deucia^^en el; máximo 
de cinco días. '

Artículo tercero. Los ma
quinistas y auxiliares que 
aún conserven las denomi
naciones de-ena^pleoB que 
han caducadp, reingrjesarán 
con la asimilación a los ac
tuales empleos, siendo los 
Maquinistas Mayores y pri
meros de primera, equipara
dos a Tenientes y Alféreces 
maquinistas, y los Goudesta- 
bles y Contramaestres y de
más Auxiliares Mayores o 
primeros de primera a Ofi- 
cialef»; primero, segundo o 
tercero, según les corres
ponda/ - i

Dado 4.a .^>ma.uía é velo idóg. 
de ocíubrq de .giil povecíenma 
treintai y .geis.—Fiarciaco Franco.

Presidencia ds la Junta
Técnica del Estado

ORDENÈ8 
a282

P3n la organización para la 
ejecución del Reglamento 
por,, el qué hgji. de regirse 
loáéusayos del cultivp del 
tabaco en España, correa- 

í ponden a la rOonaisión Cen- 
i tral» una serie de funciones 
y atribucioucfí, entr^ las cua
les se destacan por su ur
gencia en esta época del mea 
de octubre las siguientes:

Determinar ' p a i a c ajJ 
campaña, las zonas en qué 
ha de autorizarse el cultivo 
y número de hectáreas a ouL 
tivar en cada una de aqué
llas.

Redactar la convocatoria 
que ha de publicarse en la ¡ 
primera decena de julio, fl .j 
jando la cantidad de tabaco , 
que ha de adquirir se. pajáéu 5 
inversión en ias -laboras- de < 
la Renta, así como los pre
cios a que ha de pagarse, 
según sus’Clases, y resolver 
acerca de Tas muestras pre-, 
sentadas por la Dirección do j 
Cultivos para que sirvan de, 
tipo en la recepción de aqué-j 
líos. - -

Conceder licencia de culti
vo con destino del producto 
a la^ labores de fe Renta.

Determinarlas variedades 
de tabaco que puedan culti- 
vaarse.

Conceder licencia para cub 
livo con destino a la expor
tación y designar las entida
des que han de" representar 
a la Comisión Central para 
intérvenir en esta clase (Je 
cultivo.

Es imprescindible y ur
gente, con lo que acaba de 
exponerse, la Constitución 
de dicha <ComÍ8Íón Central> 
en esta capital, con objeto

Gobierno del Estado
Decreto númtrio 34

^231
En armonía con lo dis 

puesto para el Ejército Na
cional,

DISPONGO:

Artículo primero. Llamar 
jal servicio activo a todos lofe 
'supernumerarios,, quién es 
deberán presentarse en las 
Bases Navales nacionales 
más próximas a su residen
cia.

Para los que no justifi
quen su residencia en el ex
tranjero, se conceden diez 
días como plazo máximo de 
incorporación.

Artículo segundo. Rein
tegrar al servicio activo, pro
visionalmente, a todos los 
retirados por la Ley de 10 de 
julio de 1981, quienes se pre
sentarán en las Bases Nava
les más próximas a su resi

de que pueda actuar y resol
ver los diferentes asuntos 
que caen dentro de su esfe
ra de acción y entre las cua
les se destacan los que se 
acaban de citar.

Por todo ello, esta Presi
dencia se ha servido dispo
ner quede constituida en es- 
.ta capital la < Comisión Cen- 
içal> en forma parecida, aun
que reducida a la que dispo
ne el vigente «Reglamento 
-por ,el que han de regirse 
ios ensayos del cultivo del 
tabaco en España >, de fecha 
2» de agosto de 1932. Dicha 
Comisión Central queda 
constituida como sigue:

Presidente: limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de Bur
gos, Presidente de la Repre
sentación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos; 
Vocal técnico: en represen
tación de la Comisión de 
Agricultura, don Angel de 
Arancón Azaña, Jefe del Ser
vicio del Catastro de Rústica 
de la provincia de Vallado- 
lid, Presidente de la Comi
sión Informativa del Cultivo 
del tabaco en España; Vocal 
técnico: en representación 
del Cultivo del Tabaco, el 
Director de Cultivos, don 
Horacio Torres de la Serna; 
Vocal administrativo: en re
presentación de la Compañía 
Arrendataria deTaoacos, D. 
Francisco Fernández-Villa; 
Secretario: don Luis Irizar y 
Barnoya, Ingeniero Indus
trial de la Representación 
del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

Lo que comunico a V. I. 
S para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Burgos, 20 de octubre de 
t936. - Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Co

misión de Hacienda.
í (Del ^Búktin Oficial del Estados,— 
’ Bu*'e)os^ 28 de octubre de 1936 — 

Número 14).

,’;í ' , EDICTO
:■ 8310

Don Antonio Orijalba, Alcalde de 
; este Ayuntamiento,

' Hago saber: Que habiéndose apro
bado por el Ayuntamiento el Ea- 
drón de Ediñeios y Solares de este 
término municipal para el próxtrr.') 
año de 1937 yueda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días desde su 
inserción en e^ B. 0. con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y aducir cuantas reel amt. do 
nh crean pertinentes.

Eq que se anuncia al público para 
general Conooimiento.

Val gañón, a 18 de noviembre de 
1936.—EI aldst Antonio Grijaliu',

SGCB2021
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Secretaria de Guerra
ORDEN
Haberes

3240
He resncJto que loa dev ngoa 

de toda clase, con cargo al preau 
puesto de Guerra, del personal 
destinado en comisión a esta Se
cretaria por Orden do 28 del ac
tual (B O. número 16), serán re
clamados por la Pagadu' la Militar 
de Haberes de la 6.® División Or 
gánica, debiendo por tanto abite- 
nerse de hacerlo los demás Cuer
pos, Centros y dependencias a que 
pertenezca, de plantilla, el citado 
personal, el cual, a fln de faciliter 
dicha reclamación, remitirá con 
urgencia a ’a expresada Pagadu
ría, las correspondientes declara
ciones juradas.

Biirgoi, 30 de octubre de 1936 — 
El General Jefe, G. Gil Yuete.
{Del tBoletín Ofiu'a^ del Estado .— 

Burgos. 3f de octubre de 1936.— 
Númerb 17).

Gobierno del Estado
Decreto número 42

5241 
Las normas esínb eoldas en el 

Decreto número 79, dictado por 
la Junta de Defensa Nacional, pre 
úiaan un mayor desenvo^vimiei-to 
en materia t u stñalsda cual i» 
que ^e r^guía ev« el artículo sexto 

' de cich’í di ’po*icíón, » l que por 
otra parte queda virtualment'’ 
anulado al cecar en sus funciones 
dicha Junta.

Por ïan-o y con el fin de man 
tener y amplier las vigentes ga 
rattías procesales,

DISPONGO:
Artículo prim ro. Se orea un 

alto Tribunal de Justicia Militar, 
al que competen la resolución de 
loa siguientes Asuntos:

a) Decidir las competencias de 
jurisdicción que se sus-it<n entre 
los Tribunales de Guerra y Ma 
riña.

b) Co'O'^e'- do las canaaa f« 
liadas por los Consejos de Guerra 
en los chsos en que hubiere di- 
eentimiento entre las Autoridades 

' Militares y sus Auditores.
I^o) Informar sobre las conmu- 
ta^oiones de pena que puedan so
metérseles.

d) Resolver los recursos de 
queja que s promuevan contra 
los acuerdos judiciales en los oa 
sos en que éstos se adopten con 
infracción de iey o quebranta 
miento de forma, e impliquen pri 
vaoión de las garantías concedi
das a los recurrentes.

e) Dec arar la nulidad de todo 
o parte de lo actuado y la reposi
ción o sumarlo en las causas de 
que conozca.

' Artículo s-^gundo. El Tribunal, 
’’ que estará integrado por un Pre

sidente de la categoría de Tenien
te General o General de División 
y cuatro Vocales, dos Oficiales 
Generales del Ejército, uno de la 
Marina de Guerra y un Vocal Au
ditor de los Cuerpos Jurídico Mi
litar o de la Armada, s<?gún la ju 
cipdioción de que procedan los 
autos, actuando de Secratario Re
lator un Teniente Auditor de pri
mera, se hallarú-afecto a la Secre
tarla Ml itar, desenvolviendo su

cometido con absoluta indepen
dencia.

Artículo tercero. Todos los do- 
cumeotos que se eleven para co
nocimiento del Alto Tribunal do 
Justicia Militar se dirigirán con 
efloio de remisión, a su Presiden
te, quien por medio del Secreta
rio acusará recibo o serán devuel 
toa a las Divisiones orgánicas de 
procedencia por conducto del Ge 
ncral en Jefe del Ejército. Igual 
trámite se observará para la tra
mitación de sumarios o causas y 
cumpíiiriento dr l?s sentencias 
recaídas.

Artículo cuarto. El Tribunal se 
reunirá p riédioemente, decidien
do sus resoluciones por mayoría 
de votos y acordando las perti
nentes dentro del plazo de ocho 
días, contados a partir del si- 
gulent** al en que hub eran teni
do entrada.

Artículo quinto Quedan sub- 
aist°rtf a en cuanto no se onongan 
a lo preceptuado en el presente 
Decreto, los artículos del promul 
gr.do en treinta y uno de agosto 
último («Boletín Oficial> número 
15).

Dado en Salamanca a veinti
cuatro de octubre de mil novecien
tos treiüta y seis. — Franoissco 
Franco.

Decreto número 51
3242

E* Decreto número ciento cua
renta y dos de la Junta de Defen
sa Nacional de Espsfia, sobre con 
cesión de crédito a los agriculto
res con garantía prendaria de tri
go, permitirá a una mayoría po
nerse en condiciones de realizar 
las operaciones de siembra con 
normalidad

Existen, «in embargo, otros agri
cultores en las reg’ones racon 
quistadas por nuestro Ejército, 
oon mayor penuria económica por 
l»8 especi 1^8 c rcuustaocifls viví 
das precisamente en la época de 
recolección y que no pueden acó 
ger83 d los beu finios del mencio
nado Decreto, por carecer total
mente de garantía prendaria de 
trigo

El Es'ado, con la finalidad de 
normalizar el trabajo de estos pro
ductores, en evitación del paro, y 
teniendo primordialmente en cuen 
ta la anticipada resolución de pro
blemas que más adelante pudieran 
preseotarse, como consecuencia 
de una disminución notable de la 
superficie sembrada de trigo, ha 
de tomar, deutro de sus medios, 
las medidas necesarias para que 
esa ayuda sea eficaz, asegurando 
a la vez la producción nacional 
más importante e indispensable; 
por ello

DISPONGO:
Artículo único. Se autoriza la 

concesión de auxilios, en calidad 
de préstamo, hasta un tota' impor- 

: te de cuarenta millones de pese
tas, a favor de cultivadores direc
tos de trigo de las provincias de 
Toledo, Cáceres, Badajoz, Huelv?, 
Cádiz, Sevilla, Córdoba y Grana
da, con el tipo máximo de cien pe
setas por hectárea, preparado o en 
preparación para la siembra de 
trigo, conforme a las normas que 
se determinarán por la Presiden
cia de la Junta Técnica del Es 
tado.

Dado en Salamanca a veintiocho 

octubre de mil novecientos trein - 
ta y seis.—Francisco Franco.

Pre idencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
3244 

Existen automóviles de propie
dad particular, y aún requisados, 
coya matrícula no puade efectuar
se con arreglo las disposiciones 
vigentes por las Jefaturss de 
Obras públicas, deudo a que al
gunos fueron importados por 
aduanas no ocupadas aún por el 
Ejércit., lo que impide la presen
tación de’ certificado correspon
diente.

Esta situación da lugar & dudas 
y dificultades para la circulación 
de e^^toa vehículos, que deben ser 
evitadas aunque solo sea de modo 
provisional.

Por ello se dispone:
Artículo 1.® Se abrirá una ma

trícula central de automóviles, aje
ne a las provinciales, para todos 
aquellos vehículos qu^, por care
cer de certificado de aduana», de
bido a la importación por puntos 
aun no ocupados por el Ejército, 
no pueden ser matriculados oon 
arreglo a las normas actuales.

Artículo 2.® La autorización pa 
ra circular estos vehículos tferá 
competencia de la Comi8’.6<i de 
Obras Públicas, única y exclusi
vamente, llevándole en ella el re
gistro de las expedidas, en forma 
igual e los actuales en Iss Jefatu
ras de Obras Públicas.

Artículo 3.® La solicitud de 
matrícula se hsrá ante la Jefitura 
de Obra-» públicas de la provincia 
donde resi-ia el propietario, efec- 

i tiiándose por ella el reconooi- 
, miento del vehículo y pago de de

rechos, así como las necesarias 
• oomprcbaciones sobre la proce

dencia y causa de no presentación 
del certificado de Adu na. El ex- 

¿ podiente, oon el informe dol Inge- 
? ni‘’ro Jefe, re^á remidió a la Co

misión de Obras Públióas, para 
resolución.

Î Artículo 4.® La Jefatura de Obras 
públ cas de Burgos se hará cargo 
de la tramita Jói! de estas autori
zaciones y matrículas, llevando los 
correspondientes registros, remi” 
tiendo las resoluciones a la firma 
del Presidente d^^* la Cora’sión de 
Obras Públicas y devolviéndolas 
a las Jefaturas de origen para su 
entrega a los int^-resados.

Artículo 5.® Las matri 'ulas ex
pedidas sólo serán valederas por 
un mes, haciéndose constar en la 
tarjeta de circulación la fecha 
exacta en que termina su validez. 
Pasado este plazo deberán reno 
varse en la misma forma que las 
de nueva expedición.

La renovación no se efectuará 
cuando, por estar la aduana 
importacíÓD ocupada po- el Ejér 
cito, la presentación del certifleá- 
do sea posible.

Artículo 6.® Los coches lleva
rán una placa oon la contraseña 
E X y el número de matrícula.

Artículo 7.° Por la Comisión 
de Obras Públicas se adoptorán 
las disposiciones de detalle que 
sean precisas para el cumplimien
to de lo dispuesto.

Burgos 31 de octubre de 1936— 
Fidel Dávii».

Señor Pr<^4dente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comunica
ciones.

5245
A propuesta de la Comisión de 

Obras Públicas, se dispone:
Que por las Jefaturas de Obraa 

Públicas se au mitán, para matrí
cula y transferencia de propiedad, 
en la forma ordinaria, los coches 
presentados por Corporaciones o 
Entidades oficiales, como Coman* 
dañólas militares, Requetés, Fa
lange, Cruz Roja, Sanidad milHar, 
etc., procedentes de las operacio
nes de campaña y que por tanto, 
tienen la consideración de botín 
de guerra, siempre que vayan 
acompañados de oerti cado de 
proce^enoia expedido por la Au
toridad Militar correspondiente.

Burgos, 31 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Obrss Públicas y Comunica
ciones.

Comisión de Justicie
324«

Para Is más exacta observancia 
d^t lo ordenado en el Decreto nú
mero 108 de ios dictados por la 
Junta de Defensa Nacional de Es
paña, referente a la depuración 
de las actuaciones de los funcio
narios públicos, dispongo:

Artículo único. Las normas y 
prevenciones contenidas en loa 
artículos tercero y cuarto del De
creto número 108, dietHÓo en trece 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis por la Junta de De
tensa Nflcional, serán aplicables a 
los funcionarios públicos sin^ dis* 
tinción, ya sean administrativos, 
judiciales o fiscales y, en general, 
a todo el que por disposición de 
la Ley, por elec ción popular o por 
nombramiento de auto»idad com- 
I etente tuví- re pai ticipación en 
el desempeño de funciones pú
blicas.

Burgos, 30 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.
{Del <Boletín Oficial del Estado^.— 

Burgos, 1.® de noviembre da 1936.— 
Número 18).

Administrac'ón de Justicia
CEDULA DE CITACIÓN DE 

REMATE
3612

En virtud de lo acordado por el 
Sr. juez de 1.® Insiancia cd este 
Partido, por auto de esta fecha die- 
tado en ios autos de demanda eje* 
cuilva instada por el Procurador 
don Juan Lapresa Rivafrebea so 

' nombre y representación de la en
tidad Banco Vizcaya S. A. con do
micilio en Bilbao, Sucursal en esta 
Ciudad de Haro contra don ürba- 

- no Anguiano Visairas, mayor de 
edad, casado, propieíario-egricul- 
cultor, domiciliado en Cenicero y 
cuyo actual domicilio se ignora, 
por la suma de veintiún mil qui
nientas setenta pesetas con cin
cuenta céntimos importe de dos 
cambiales y gastos de protesto 
más cuatro mil quinientas para in
tereses legales y costas que se 
cansen hasta bu completo pago, 
por la presante cédala se ella de
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cómate ol deudor indicado don 
Urbano Anguiano Viseirar, para 
QU’ en él íé rrdno de nueve días a 
contar desde el s'guiente al de lo 
publicación -de~lr pteeente en el 
Boletín Oficial de ’a ’^^roviocié, 
comparezca,en autos per&ocândo- 
se en forma si le conviniere, ha
ciéndose coDSlar por la' presente 
qde Se hfl procedido al emb rgo de 
bienes de su pertenencia sin pre
vio reguerlmlcn'o por ignorarse su 
paradero.

Haro, 18 de ooviernbre de 1936. 
—lEl Secretario judicial, Liedo. Jo
sé Ira zbsta.

3155
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de Lo 
groflo y su Partido.
H^.go saber: Qii= en este Juz

gado y con el niímero 66 del aflo 
actual se signen autos de juicio 
¿biute.ststo por fnllecimicnlo de do 
fia Jd^efiiia García María óc Roca 
tbliádéí,’ de y doá aftóé; sel
lera, natural de Melilla, vecina de 
esta ciudad en la que talleció el 
quince de junio de mil novecientos 
treln‘^V errlos qwe he acor
dado anunciar el fallecimiento sin 
testar de dicha seftora y hacer un 

’Segundo Il/xmami^nto por íé-mino 
de veinte días a las pert^oues que 
se crean coii dcrec6o a la citada 
herencia, bajo apercibimiento de lo 
giie h^ya lugar en derecho.

y p’ra Inaçrtar en el Boletín 
Oficial de esla provincia expido 
^f’pRésíínte en Logrefio a diecisiete 
de rioviembre de mlí novecientos 
Iréinta y seis.—E' Juez de primera 
iosfdócia, Salvador S. Teián.— 
P, S. O., 131 S^^creíarío interino, 
Araós A.

REQUISITORIA
3317 

Zarragoitia Albizuri, Aqselmr; 
hijo de Pedro y de Manuela natu 
ral üe Desierto Erandio, de estado 
;çasado, de 43 ados de edad, pelu
quero, procesado por esleta por 
virtud del sumario número 191- 
1936 que se sigue en este Juzgüdo 
y domiciliado últimamente en esta 
ciucLod en ia cebe del 15 de di
ciembre letra M, piso l.® comjjrre 
cei'á^ahte releíftld Juzgado dentro 
del término de diez d/as para dons 
tituirse en prisión provisional a cu
yo objeto se te Hama por medio de 
ía presente y cuyos diez días em

a tbntarse desde la publi
cación de la presente en el Bole 
TW OgioiAL del Esiado ; que se 
edita eu Burgos, bajo apercibí 

gmtento de ser de'olarado rebelde 
. sino lo verifico y de incurrir en las 
. demás respo'^sabMldades que se 
' determinan en lós artículos 834 y 

siguientes de la ‘ Ley de Enjuicia- 
úiiebío criminal

- Por ejlp tyego o todas las Aulo 
.eddades y encargo a ios agentes 

de^a p^ícía Judicial procedan a la 
bysea y capturo de dicho procesa- 
doLV de ser habido pnea|o en 

9 la Cárcel de esta ciudad a dispo- 
stetún de este Juzgado.

' Dado en Logroño a veintitrés de 
Do^ltmbre dé mil novecientos 
treiíjfS y seis.—El Juez de instrue* 
cíóú,' Salvador S. Terán.

Edicto de emplazamiento
3325 

En demanda instada en 

este Juzgado por el procura
dor señor Manzanares en 
nombre de Pedro Miguel 
Sáenz, vecino de esta ciudad 
sobre reclamación de seis 
mil setecientas peaetaa, y en 
virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez 4® primera ins
tancia de este partido, se ci
ta y emplaza al demandado 
D. Francisco Arenzana San
tos, soltero, médico y vecino 
que fué de esta ciudad ac
tualmente en ignorado para
dero, para que en término 
de nueve días comparezca 
en los autos, préviniéndole 
que en otro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de em
plazamiento al citado de
mandado expido la presente 
para insertar en el Boletín 
Oficial de ésta provincia 
expido el presente que firmo 
en Logroño a veintitrés de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y seis. El Secre 
tarió interino, Amós A.

REQUISITORIA
8213

Geroncio peña fiel Sáez (a) 
Sardinero y Julio Rodríguez 
Triána (a) Pochas, solteros, 
jornáleros vecinos de Brio
nes y en ignorado paradero, 
comparecerán ante este Juz
gado de Instrucción de Haro 
en el término de diez días 
contados a partir de la pu
blicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia, constituyéndose en 
prisión, para serles notifica
do el auto de procesamiento 
y recibirles indagatoria en 
el sumario que me hallo ins
truyendo con el número 78 
def año actual sobre coac
ciones, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes 
como comprendidos en el 
núpaero l.^del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Haro 18 de Noviembre de 
1936.
—El Juez de Instrucción, 
Emilio Doral, P. b. M. José 
Irazusto.

Mmiflistración Î’
ANUNCIO

3316
El di«i 13 de Diciembre próximo 

y hora de f«8 12, tendrá lugar on 
ia Casa Consistorial de esta villa r 
la subasta de 100 obtérecs' dé leña 
de br zo d^i monte <VaIiil<jngua> 
bajo la tasación de 73 .pea ^ta?.

Píznengos, a 24 de novi‘'nabre 
de 1936.—El Alcalde, Martín So- 
mo Villa.

3148
Aprobado por eate Ayuntamien* 

to I presupuesto municipal ordi‘ 
üBiio par! if' próxime año de 1937 
queda «xpuesfo ai público en !» 
Secretaría del Ayuntami nío por 
término d í 15 día • para que pue
da ser examinado por cuantas per 
«onas lo deteen y presentar Jas re- 
c'átoneiuDes qur fstimeo p-erti 
neTíte®.

H rrárnéllu i, 18 de noviembre 
de 1936.—El Aícalde, Constancio 
Angulo.

ANUNCIO
3313

Formadas las ordebbDZJ-.s para 
ior ingtesos oe| Presupuesto mu 
Licipal de 1937, q ednii expuestas 
al público en ia S cret^ij) óe^ta 
Comisión Gestora por el plazo do 
quiuce días -ontados desdo su in- 
«erclón en el Loí,íiín Oficial de 
la provincia a ios efectos Jr exa- 
me.q y reclamación contra las 
mismas.

poyales, a 21 de novembre de 
1936,!-" E* Alcalde Presidente, Eus 
taquío Reinares.

ANUNCIO
“ — 3145

F rmajo roí 1 Junta general 
el R^^paitimiento dr utilidades co
rrespondiente al año de 1935; so 
iísj.'a expuesto ál púb ico m la 
Cas Ï Consisícrial, por nn ph zo de 
quince días hábiles y (¡ es más, pa-’ 
ra que dur?.r.íe diçhô plazo puvda 
ser examú^ade por cuanh»8 con 
íribuy i'tes lo creían cenvAniente 
y presenten al señor Presidente 
las r» oiamaciones que crean opor
tunas.

L^goriíls df I Jnfjer», 17 d^ ro-; 
viáínXre de 1936,—El Presidente, 
Domirgo G. de Tejada.

ANUNCIO
3309 

El Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria formado psra el año de 
1937 y aprobado por este Ayunta 
miento, qsrmanecórá expuesto al 
públieo durarte ocho días.

? Va gañóu a 18 de noviembre dé 
1936.— El Alcalde, Antonio Gri- 
jalba. >

EDICTO
3322 

D Amador Escudero Pé t z, Pre- 
‘ Bidente de ia Comisión Gestora 

Municipal del AyunUmiento d^ 
ésta villa. ¿ ?Higo saber: Que aprobada eo 

sesión do 14 de los corrientes por 
esta Coopjsiór^* la propuesta de 
Transf- renclá de Crédito acepta
da por la Comisión da Hacienda 
en principio, cuyo anuncio fué 
publicado en el Bolitin Oficial 
de ia-provinoia rúmero 120 d 6 
de octubre último, p^ra "reíorzsr 
los capítulos l.v artículos 7 y 11, 
Capitulo 4.® artículos 1.® y 5.*, y 
Capítulo 6.® ai tí culo 1.?, por pese
tas 974 42 todos del Presupuesto 
Municipal ordinario, se anuncia 
nuevamente al público para que 
dentro del plazo de 15 días pue 
dan folmularse ias reclamaciones 
pertinentes contra el expresado 
acuerdo, ante el II Un o. Sr. Dele*

g4de de Hacienda de la provincia, 
confi rme previene el artículo 300 
de! Estatuto Mur.icipsJ y artículo 
12 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924

Grávalos 20 de Noviembre de 
1936 = El Presidente de la Comi- 
fióü Gestora.— Amador Escudero.

ED/CTO
3150 

Aprobado por este Apuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el fijereieio de 1937, queda expuesto al 
públieo en la iSeereiat ía municipal por 
término de 15 dias, finido el cual du
rante obo plaeo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expotieión 
al públieo, podt án interponerse reelo" 
maeiones a» te la Delegación de Ha* 
eienda de (ista provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Esiotuío municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1924.^

IjO que se hace públieo para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros.

Halda a 19 de noviembre de 1936. 
—El Alcalde Presidente Angel Alba

EDICTO
3310 

Don Antonio Grijalba, Alcalde de 
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose apro

bado por el Ayuntamiento el Pa
drón de J?di fictos y Solares de este 
término municipal, para el próximo 
año de 1937 queda expuesto al públieo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días desde su 
inserción en e^ B O. con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para 
guíera^ conoozmiento. ,

Val gañón, a 18 de noviembre de 
1936,—-£( aide, Antonio tírijalia.

EDICTO
5319

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio ds 19S7, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal 
po> término de 15 días, finido el eúal 
otro plato de 15 días acontar desde la 
términación de la exposeieión al pú 
blieo, podrán interponer reclamacines 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos señala, 
dos en el Articulo 301 dej Estatuto 
municipal aprobado por R. 0. de 8 de 
marc ) de 1924.

Besares a 20 de noviembre de \1936 
•—£1 Alcalde Modesto Nájere.

EDICTO
3307

Eormado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto mu
nicipal. ordinat Î0 para 1937, que
da expuesto al público en la See 'etaria 
de Ayuntamiento por 8 d -as, du 
rants los cuales y los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes 
las reclamaeionés que crean conve
nientes à los efectos del Articulo 6.^ 
del R. O. fie 83 de agosto do i 924

Villalba de Rtf'ja a 21 de notiem 
Ige de ’936.—El Alcalde, Laureano 
Eernándet.
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